
PROGRAMA DE ACTIVIDADES

Jueves 22/8

10:00 hs. | Inscripción y registro de Participantes

10:15 hs. | Acto Inaugural
Palabras de bienvenida a cargo de autoridades del Consejo Profesional Ciencias Económicas, la Tesorería General 
y el IPAP

10:30 hs. | Comienzo de Actividades
Disertante: Cra. Susana TOLEDO | Directora de Impuestos. Tesorería General de la Provincia de Buenos Aires.

Módulo Nro. 1

- Ley de Procedimiento Fiscal 11683. Marco Conceptual
- Ley de impuesto a las ganancias y RG 830
- Objeto, sujeto y nacimiento del hecho imponible.
- Determinación de la base imponible.
- Exenciones, requisitos para su otorgamiento.
- Exclusiones de retención. Requisitos.
- Registro de entidades exentas. Documentación a presentar.
- Resoluciones de Tesorería General 111/11: Retenciones Impositivas. Pautas y  188/10: Medios de pagos. 
- Casos prácticos habituales.

Módulo Nro. 2

- Ley de IVA y RG 2854/10. Marco Conceptual
- Objeto, sujeto y nacimiento del hecho imponible.
- Determinación de la base imponible.
- Exenciones, requisitos para su otorgamiento.
- Exclusiones de retención. Requisitos.
- Casos prácticos habituales.

Módulo Nro.3

- Ley impositiva y disposiciones normativas. Marco Conceptual
- Determinación de la base imponible.
- Exenciones, requisitos para su otorgamiento.
- Exclusiones de retención. Requisitos.
- Casos prácticos

13:00 hs. | Almuerzo libre

15:00 hs. | Segunda Parte
Disertantes: Cr. Damián Di MENNA | Jefe Departamento Normas Impositivas. Tesorería General de la Provin-
cia de Buenos Aires.. Cr. Gustavo ALLOA CASALE | Dirección Impositiva. Tesorería General de la Provincia de 
Buenos Aires.

Módulo Nro.4

- Resolución General 2616/09 Retenciones de ganancias e IVA a monotributistas.
- Objeto, sujeto y nacimiento del hecho imponible.
- Determinación de la base imponible.
- Exenciones, requisitos para su otorgamiento.
- Exclusiones de retención. Requisitos.
- Registro de entidades exentas. Documentación a presentar.

Módulo Nro.5

- Resolución General 2682/09. Modificación y sustitución de la RG 4052
- Características
- Similitudes y diferencias respecto de la RG 4052.
- Objeto, sujeto y nacimiento del hecho imponible.
- Determinación de la base imponible.
- Exenciones, requisitos para su otorgamiento.
- Exclusiones de retención. Requisitos.

Módulo Nro. 6

-Resoluciones de AFIP referidas a la seguridad social. Aplicaciones Prácticas
- Sujetos alcanzados, características y requisitos.
- Determinación de la base imponible.
- Certificados de exclusión.

Módulo Nro.7

- Demás resoluciones, y cómo interactúan entre si.
- Incidencia en el resto de la normativa a tener en cuenta.

Viernes 23/8

9:00 hs - 11:00hs. | Tercera Parte
Disertantes: Cr. Gustavo J. VISCIGLIA | Director de Análisis e Ingreso de Exigibilidades. Tesorería General de la 
Provincia de Buenos Aires. / Cr. Federico OLBEYRA | Jefe de Departamento Tesorería y Rendiciones. Tesorería 
General de la Provincia de Buenos Aires.

Módulo Nro.8

- Hecho imponible. Determinación de la ganancia bruta.
- Determinación de la ganancia neta imponible.
- Deducciones generales y personales.
- Determinación del impuesto, ingreso y pago del tributo.
- Formulario 649 .Declaración Jurada Anual. 

Módulo Nro.9

- RG 2437/08 Retenciones de cuarta categoría
- Objeto, sujeto y nacimiento del hecho imponible.
- Determinación de la base imponible.
- Exenciones, requisitos para su otorgamiento.
- Exclusiones de retención. Requisitos.
- Ajustes Retroactivos.
- Casos prácticos habituales

11.30 hs. I Coffe Break 

12:00 hs. I Cuarta Parte
Disertante: Cdor. Juan José IMIRIZALDU. Asesor de la Dirección Nacional de Impuestos del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas de la Nación. Docente de grado y posgrado en diferentes universidades del 
país. Autor de diversos libros y artículos sobre la materia.

Módulo Nro.10

- Responsabilidad del Funcionario Publico. Ley Penal Tributaria
- El Agente de Retención en la Ley Penal Tributaria.

13.30 hs. | Cierre y Conclusión

FORMULARIO PRE- INSCRIPCIÓN

A efectos de brindarle una mejor atención, le solicitamos completar el siguiente formulario de 
pre-inscripción al Seminario de Retenciones Impositivas en el Ámbito Público.

Datos a llenar por el participante:

Apellido y Nombres: 

Tipo y Nº de Documento:

Municipio:

Cargo:

Ocupación/Profesión:

Correo Electrónico:

Domicilio laboral:

Teléfono laboral:

Celular:

. Una vez completado, este formulario deberá ser enviado a la brevedad posible, por fax a 
los teléfonos (221)429-4603/04 ó vía mail: capacitación@tesoreria.gba.gov.ar. 

. Ud. recibirá una confirmación de la recepción del mismo en su correo electrónico e 
inmediatamente será registrado en nuestra base de datos.

. Contacto: Tesorería General de la Provincia.
Dirección de Relaciones Institucionales y Capacitación. 221-429-4419/429-4400 int 84771 
capacitacion@tesoreria.gba.gov.ar 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas. IPIT. 221-423-6135. adriana.terre@cpba.com.ar 
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